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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Consejo General 
Electoral del 
Guanajuato 

del Instituto 
Estado de 

Acta 32 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas con un minuto del lunes 
treinta de noviembre del año dos mil veinte, se reunieron para llevar a cabo 
la sesión ordinaria del Consejo General, a través de la plataforma de 
videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Beatriz Tovar Guerrero 
Sandra Liliana Prieto de León 
Antonio Ortiz Hernández 
María Concepción Esther 
Aboites Sámano 
Nora Maricela García Huitrón 
Luis Gabriel Mota 
Bárbara Teresa Navarro García 
Carlos Torres Ramírez 
José Belmonte Jaramillo 
José Manuel Delgado Reyes 
Jorge Luis Martínez Nava 
Martín Ernesto Valtierra Alba 
Jesús Fidel Campa Miranda 
Cristopher Saucedo Valdivia 
Aurora Belén Aguilar Yumbe 

consejero presidente 
consejera electoral 
consejera electoral 
consejero electoral 
consejera electoral 

consejera electoral 
consejero electoral 
secretaria ejecutiva 
representante propietario PRI 
representante propietario PRO 
representante suplente del PT 
representante propietario MC 
representante propietario NAG 
representante propietario PES 
representante suplente RSP 
representante propietaria FSM 

A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: "Si me 
permite previo a continuar con el orden del día, compartiré las 
consideraciones generales siguientes para llevar a cabo esta sesión de 
modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados 
mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza para 
desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión 
deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá solicitar el uso de 
la palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación se 
solicitará el sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. 
Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico, podrán 
comunicarse con el personal de apoyo, cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión".----------------------------------------



L. 

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: -------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; -----------------------

3. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas uno, nueve,
trece y dieciséis de octubre de dos mil veinte; -------------------------------

4. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; -------------

5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo
mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de la
declaratoria conjunta sobre la protección de datos personales durante
el proceso electoral local 2020-2021; -------------------------------------------

6. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo
mediante el cual se emiten los lineamientos para la verificación del
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se
requiere para el registro de candidaturas independientes mediante el
uso de la aplicación móvil en el proceso electoral local 2020-2021 a
celebrarse en el estado de Guanajuato; se aprueba el régimen de
excepción y el uso de cédulas de respaldo para la obtención de apoyo
de la ciudadanía en los municipios de Atarjea, Santa Catarina y Tierra
Blanca·----------------------------------------------------------------------------------

' 

7. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo
mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia emitida por el
Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano con
número de expediente TEEG-JPDC-55/2020 y su acumulado TEEG­
JPDC-56/2020; y se modifica el diverso acuerdo CGIEEG/038/2020; -

8. Informes que rinde la presidencia de la Comisión de Quejas y
Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato; --------------------------------------------

9. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato de las renuncias a cargos de
consejeras y consejeros electorales de Consejos Municipales y
Distritales, durante el periodo del veintiocho de octubre al veintisiete
de noviembre de dos mil veinte- -------------------------------------------------

, 

10. Informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades
Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva;
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11. Informe mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del
Estad o de Gua na ju ato; -------------------------------------------------------------

12. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de
1 a función de Oficia I í a E I ecto ra 1; ---------------------------------------------------

13. Informe en materia de encuestas y sondeos de opinión del proceso
electoral local 2020-2021; ---------------------------------------------------------

14. Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------

15. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Está a la consideración de todas y todos 
el orden del día al que dio lectura la señora secretaria. Si alguien desea 
tener alguna intervención, sea tan amable de manifestarlo, ya sea mediante 
la herramienta tecnológica, o bien, levantando la mano. ¿Alguien desea 
intervenir en este punto?" -----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva señala: "No registro alguna solicitud en la 
herramienta tecnológica señor presidente". ------------------------------------------

Acto seguido, se somete a votación el orden del día y se hace constar que 
se aprobó por unanimidad de votos. ---------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Y tratándose de una sesión ordinaria, está 
abierto el punto de asuntos generales por si alguien deseara agenciar 
alguno. ¿Alguien desea agenciar algún asunto general?". -----------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "No hay solicitudes señor presidente". -----­

El consejero presidente señala: "Gracias señora secretaria, continúe por 
favor con el desahogo del orden del día". ---------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede a desahogar el punto tres del orden del día 
y manifiesta: "Sí, con todo gusto. El siguiente punto corresponde a la lectura 
y aprobación, en su caso, de las actas de fechas ·uno, nueve, trece y 
dieciséis de octubre de dos mil veinte. Y debido a que fueron remitidas con 
la convocatoria, solicito atentamente se me exima de su lectura. Asimismo, 
y con el objeto de evitar este trámite para los puntos del cinco al trece, 
inclusive, solicito sean tan amables de eximirme de la lectura de los 
proyectos de acuerdo e informes a que se refieren dichos puntos por haber 
sido enviados también junto con la convocatoria a las y los integrantes de 
este Consejo General". --------------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Consejeras y consejeros, está a su 
consideración la petición que hace la señora secretaria en el sentido de que 
se le exima de la lectura de los documentos a que se refieren los puntos 
tres, así como del cinco al trece inclusive, esto por los razones que ha 
expuesto, es decir, que toda esta documentación se adjuntó a la 

· convocatoria. Si aprueban esta petición les suplico que me lo manifiesten".



,, 

Acto seguido, el consejero presidente procede a someter a votación dicha 
petición la cual se aprueba por unanimidad de votos y declara: "Se exime 
de la lectura de todos estos documentos y están a la consideración de todas 
y todos, las actas de fechas uno, nueve, trece y dieciséis de octubre del año 
dos mil veinte. Si alguien desea tener alguna intervención sea tan amable 
de man ifesta rl o". -----------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No registro ninguna solicitud en la 

herramienta tecnológica señor presidente". ------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Muchas gracias, señora secretaria. En ese 
orden de ideas, sea tan amable de someter a votación de consejeras y 

. 
t t " conseJeros es as ac as . -------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva somete a votación las actas del uno, 
nueve, trece y dieciséis de octubre de dos mil veinte y hace constar que 
fueron aprobadas por unanimidad de votos a las catorce horas con trece 
minutos.----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria, sea 
tan amable de continuar con el siguiente punto del orden del día". ------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cuatro del orden del 
día y manifiesta: "Con gusto, es el informe de la Secretaría sobre la 
correspondencia recibida y hay documentación de la cual debo dar cuenta 
a este Consejo Gen era I". ------------------------------------------------------------------

"En primer término informo con el oficio INE/UTVOPL/0792/2020 suscrito 
por el director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el trece de 
noviembre de dos mil veinte, mediante el cual remite para conocimiento las 
versiones actualizadas de los calendarios de coordinación de los procesos 
e I ecto ra I es I o ca I es 2 02 0-2 021 ". ----------------------------------------------------------

E I consejero presidente expone: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta sobre la recepción de los 
. . t f' . sIg u I en es o I ctos: ----------------------------------------------------------------------------

"a) Oficio PCDIA/CDE/GTO/252/2020 signado por Ruth Noemí Tiscareño 
Agoitia, presidenta del Comité Directivo Estatal del PRI en Guanajuato, 
mediante el cual designa representantes propietarios y suplentes del Partido 
Revolucionario Institucional ante los consejos municipales electorales de 
Apaseo el Alto, Cortazar, Comonfort, Valle de Santiago y León y ante los 
consejos distritales electorales 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, XIII, XVI, XVII, XVIII, 
XIX y XXI. Asimismo, precisa los datos de los representantes designados 
ante los consejos distritales electorales locales X, XVI y XXII y sustituye a 
los representantes propietarios y suplentes ante los consejos municipales 
electorales de Tarandacuao y Cuerámaro". ------------------------------------------
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"b) Oficios CDE/065/2020 y CDE/066/2020 signados por las y los 
integrantes del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Guanajuato; 
mediante los cuales se comunican los datos de las y los representantes 
propietarios y suplentes de Nueva Alianza Guanajuato ante los veintidós 
consejos distritales electorales y los cuarenta y seis consejos municipales 
e I e et ora I es" . -----------------------------------------------------------------------------_____ _ 

"e) Escrito firmado por el licenciado Luis Antonio González Roldán, 
representante propietario de Fuerza Social por México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; mediante el cual designa 
representantes para fungir ante los veintidós consejos distritales 
e I ect ora I es". -----------------------------------------------------------------------------------

" d) Oficio PTE.PRD/DEE/GTO/018 signado por David Cristóbal Cano 
Hernández, presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática en Guanajuato mediante el cual, designa 
representante propietaria ante el consejo municipal de lrapuato". -------------

"e) Oficios CDE/SE/217-E/2020, CDE/SE/217-F/2020, CDE/SG/016/2020 y 
CDE/SG/017 /2020 signados por Eduardo López Mares, Secretario General 
del Comité Directivo Estatal del PAN mediante los cuales designa 
representantes propietarios y suplentes para fungir ante el Consejo 
Municipal Electoral de Cortázar y representante propietario para el Consejo 
Municipal de Cuerámaro, así como ante los consejos distritales electorales 
VI y XXI".---------------------------------------------------------------------------------------

"f) Escritos signados por Sergio Alejandro Contreras Guerrero, Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato del PVEM mediante los 
cuales designa representantes propietarios del Partido Verde Ecologista de 
México ante el Consejo Distrital Electoral local XX y ante los consejos 
municipales electorales de Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, Cortazar, 
Doctor Mora y San Diego de la Unión". ------------------------------------------------

"g) Oficios MCGTO/101/2020 así como MCGTO/102/2020 signados por 
Rodrigo González Zaragoza, Coordinador de la Comisión Operativa" Estatal 
de MC, mediante el cual designa representantes propietarios y suplentes 
para fungir ante los consejos distritales X, XI y XII y representante suplente 
para el consejo municipal electoral de San Francisco del Rincón". ------------

"Estos oficios fueron recibidos los días trece, dieciséis, dieciocho, 

diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco y veintinueve de 

noviembre de dos mil veinte". ------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los 
documentos al expediente respectivo, toda vez que la Secretaría Ejecutiva, 
a través de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
instituto, elaboró el registro correspondiente de las representaciones 
otorgadas por los partidos políticos referidos en la cuenta y realizó las 
comunicaciones respectivas a los consejos distritales y municipales 
electora I es". -----------------------------------------------------------------------------------



V 

La secretaria manifiesta: "Doy cuenta con el oficio 
INE/DJ/DNYC/SC/8154/2020 signado por el Director Jurídico del Instituto 
Nacional Electoral; con el oficio INE/STCVOPL/386/2020 signado por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; comunicación recibida vía Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales; con el oficio I NE/DEOE/959/2020 
signado por el Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto 
Nacional Electoral; y con el oficio INE/DESPEN/DPEP/311/2020 signado 
por la Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Nacional Electoral, recibidos los días diecisiete y veintitrés de 
noviembre de dos mil veinte, mediante los cuales se da respuesta a 
consultas formuladas por organismos públicos locales, respecto a: la 
instancia para la elaboración de los extractos de las resoluciones que emita 
el Instituto Nacional Electoral; la designación de la Presidencia del 
organismo público electoral; el uso de la aplicación móvil para la captación 
de apoyo ciudadano; el diseño de boletas electorales; y la evaluación al 
desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional para el Sistema OPLE". -------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este 
Consejo Gen era I" . ---------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva indica: "Doy cuenta con el oficio 10737 signado por 
las diputadas María Magdalena Rosales Cruz y Martha Isabel Delgado 
Zárate, primera y segunda secretarias, respectivamente, de la Mesa 
Directiva del Congreso del estado de Guanajuato, recibido el día diecisiete 
de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual comunican que en la 
sesión del doce de noviembre de dos mil veinte, se ratificó al ciudadano 
Javier Pérez Salazar como Auditor Superior del Estado de Guanajuato por 

. d d . t - " un peno o e s1e e anos . -----------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva expone: "Doy cuenta con el oficio CPC/003/2020 
suscrito por la Secretaria Técnica de la Comisión de Participación 
Ciudadana del Consejo General de este Instituto, recibido el día diecisiete 
de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual se remite para 
conocimiento del Consejo General copia certificada de la resolución 
CPCCGIEEG/03/2020 aprobada por la Comisión de Participación 
Ciudadana en la sesión extraordinaria del seis de noviembre de dos mil 

. t JI ve1n e . -----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
d. t t" " expe 1en e respec rvo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva señala: "Informo con el escrito firmado por 
Alejandrina Moreno Romero, Secretaria General del Comité Directivo 
Nacional del Partido Encuentro Solidario, recibido el diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa la designación de 
María del Rosario Cañada Melesio como Presidenta y Jesús Jaramillo 
Sánchez como Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido 
Encuentro Solidario en el estado de Guanajuato". ---------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, se comunica que el escrito se remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con fundamento en los 
artículos 55 numeral 1 inciso i) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 46 numeral 1 inciso o) del Reglamento Interior 
de 1 1 n stituto Na ci o na I E I ecto ra I". ---------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Doy cuenta con el oficio PES/CAF/010-
11/20 signado por Edith Carolina Anda González, Coordinadora de 
Administración y Finanzas del Comité Directivo Nacional del Partido 
Encuentro Solidario, recibido el día veintitrés de noviembre de dos mil 
veinte, mediante el cual comunica que fue designada como Coordinadora 
de Administración y Finanzas del Comité Directivo Nacional del Partido 
Encuentro Solidario y acompaña a su escrito los siguientes documentos: ---

1. Constancia de nombramiento como presidenta y secretario general del
Partido Encuentro Solidario en el estado de Guanajuato otorgado a favor de
Ma. del Rosario Cañada Melecio y Jesús Jaramillo Sánchez,
res pe et i va mente; ----------------------------------------------------------------------------

2. Constancia de nombramiento como Coordinadora de Administración y
Finanzas del Comité Directivo Nacional del Partido Encuentro Solidario
otorgado a favor de Edith Carolina Anda González. -------------------------------

3. Copia simple de credencial para votar de Edith Carolina Anda González.

4. Copia simple de la primera foja del oficio PES/CAF /004/20 y del oficio
P ES/CAF /005/20". --------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 
a I expediente respectivo". -----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "Informo con el oficio 0056/RSP signado 
por Carlos Alberto Ezeta Salcedo, representante suplente del partido Redes 
Sociales Progresistas ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, recibido vía Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales, el día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, 
mediante el cual, remite para conocimiento documentación relativa a 
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afiliaciones obtenidas por Redes Sociales Progresistas, A.C.; 
modificaciones a los documentos básicos; declaración de principios; análisis 
sobre el cumplimiento constitucional y legal de la declaración de principios; 
resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la 
solicitud de registro como partido político nacional presentada por la 
organización denominada "Redes Sociales Progresistas, A.C." en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal en el expediente SUP-JDC-2507/2020; 
certificación firmada por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral, correspondiente al registro de José Fernando González Sánchez 
como titular de la presidencia del Comité Nacional Operativo de Redes 
Sociales Progresistas; estatutos de Redes Sociales Progresistas; y 
declaración de principios certificados". ------------------------------------------------

El consejero presidente expone: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 

General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 

comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 

a I ex ped ie nt e respectivo". -----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva señala: "Doy cuenta con la circular 
INE/UTVOPL/0113/2020 suscrita por el Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, mediante la 
cual remite para conocimiento el acuerdo INE/CG562/2020 por el que se 
determinan los límites de financiamiento privado que podrán recibir los 
partidos políticos nacionales durante el ejercicio dos mil veintiuno por sus 
militantes, simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite 
individual de las aportaciones de simpatizantes". -----------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su 
anexo al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo 
Gen era I". --------------------------. ------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva refiere: "Informo con el oficio 
INE/UNICOM/3564/2020 suscrito por el Coordinador General de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, recibido 
el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual remite para 
conocimiento el acuerdo INE/CG562/2020 por el que se aprueba el Proceso 
Técnico Operativo (PTO) y las consideraciones generales para la operación 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso 
electoral federal 2020-2021 y el proceso técnico operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral federal 2020-

2021 ". -------------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus 
anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo 
electrónico se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este 
Consejo Gen era I". ---------------------------------------------------------------------------
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La secretaria ejecutiva refiere: "Doy cuenta con el escrito suscrito por
Alejandro Manuel Soto Látigo, presidente del Comité Directivo Estatal de
Redes Sociales Progresistas, recibido el veintisiete de noviembre de dos mil
veinte, mediante el cual señala domicilio para recibir la documentación y. . 

t· . 1 " com urncacIones o Icia es . ----------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 

d
. 

t t· " expe Ien e respec Ivo . --------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Doy cuenta con el oficio INE/CAl/242/2020 
suscrito por el Coordinador de Asuntos Internacionales del Instituto Nacional 
Electoral, recibido el veintisiete de noviembre de dos mil veinte, mediante el 
cual, remite el listado de nueve visitantes extranjeros acreditados, con base 
en el tercer informe que presenta la Coordinación de Asuntos 
Internacionales sobre /as actividades relativas a la atención de las y /os 
visitantes extranjeros en el Proceso Electoral Federal y /os procesos 
electorales concurrentes 2020-2021". --------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Vista la cuenta que antecede, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha 
la comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". 

La secretaria ejecutiva señala: "Doy cuenta con el oficio RSP.CEN.79.11.20 
suscrito por José Fernando González Sánchez, Presidente de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, recibido el 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, mediante el cual informa sobre 
el oficio remitido al licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral para hacer de su conocimiento la integración 
completa de las treinta y dos Comisiones Ejecutivas Estatales de Redes 
Socia I es P rog resistas". ---------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General". --------------

La secretaria ejecutiva declara: "Informo con el oficio RSPCE.15.10.30 
suscrito por José Fernando González Sánchez, Presidente de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del partido Redes Sociales Progresistas, recibido el 
veintisiete noviembre de dos mil veinte, mediante el cual solicita que se 
inicien los trámites para la inscripción y acreditación del registro de Redes 
Sociales Progresistas, como partido político nacional, ante este Instituto, y 
que se emita la resolución de registro del mencionado instituto político. De 
igual manera, solicita que, a través del presidente y secretario de finanzas 
del Órgano de Dirección Estatal, se otorguen a Redes Sociales Progresistas 
los derechos y prerrogativas que le corresponden. Además, señala domicilio 
para recibir notificaciones y documentos". --------------------------------------------



El consejero presidente refiere: "Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General, por conducto de su presidente, acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo. Además, se hace saber al promovente, que 
mediante el acuerdo CGIEEG/067/2020 de este Consejo General se 
reconoció la personalidad jurídica del partido Redes Sociales Progresistas 
ante este Instituto, así como el derecho a recibir las prerrogativas que 
establece la ley electoral local, acreditándose al mencionado instituto 
político para participar en los procesos electorales locales, a partir del 
proceso electoral local ordinario 2020- 2021 ". ---------------------------------------

La secretaria ejecutiva expone: "Informo a este Consejo General con los 
escritos presentad os por: ------------------------------------------------------------------

1) Juan Fernando Orduña Cortes, representante legal de la persona moral
SUMANDO ESFUERZOS POR COMONFORT, A.C. -----------------------------

2) Ignacio Morales Rojas, representante legal de la persona moral
HACIENDO EQUIPO POR IRAPUATO, A.C. ----------------------------------------

3) Daniel Artemio Cárdenas Hernández, representante legal de la persona
moral RENOVACIÓN INCLUYENTE SALAMANCA, A.C.------------------------

4) Julio César Piña Olvera, representante legal de la persona moral FIA ING
ENRIQUE P É R EZ, A.C. -------------------------------------------------------------------

5) Carlos Alejandro Patiño Prado, representante legal de la persona moral
oz I EL GAR C í A G u ERRE Ro 

I 
A.C. -----------------------------------------------------

6) José García Pérez, representante legal de la persona moral EL OTRO
GUANAJUATO, A.C.-----------------------------------------------------------------------

7) Antonio Castillo Velasco, representante legal de la persona moral
CIUDADANOS FRESEROS TRABAJANDO, A.C. ---------------------------------

8) Carlos Alberto Córdova Prieto, representante legal de la persona moral
SALAMANCA DIGNA, A.C. ---------------------------------------------------------------

9) Cuauhtémoc Mora Loma, representante legal de la persona moral
COMONFORT MÁGICO E INDEPENDIENTE, A.C. -------------------------------

1 O) Daniel Reveles !barra, representante legal de la persona moral UNA 
CARITA FELIZ LIBRE E INDEPENDIENTE DE DOLORES HIDALGO, A.C. 

11) Antonio Gasea García, representante legal de la persona moral
PROMOCIÓN SOCIAL JARALENSE, A.C. -------------------------------------------

12) Antonio García Ledesma, representante legal de la persona moral
CONSENSO VALLENSE A C ----------------------------------------------------------,

. . 

13) Ana Isabel Andrade García, representante legal de la persona moral
ALIANZA CIUDAD ANA CELA YEN SE, A.C. ------------------------------------------



11 

14) Claudia Flores Paredes, representante legal de la persona moral
UNIDAD Y PROGRESO SANTIAGO MARAVATÍO, A.C.------------------------

15) Claudia Alejandra Rodríguez Serrato, representante legal de la persona
moral MARTE POR UN CELAYA PARA LAS PERSONAS, A.C.---------------

16) Leonel Mata Zamora, representante legal de la persona moral SILAO
LIBRE E IN DEPENDIENTE, A.C. -------------------------------------------------------

17) Lázaro Lezama López, representante legal de la persona moral
LIBERACIÓN CIUDADANA INDEPENDIENTE CORTAZARENSE, A.C.----

18) Ana Laura Hernández Valencia, representante legal de la persona moral
LÁNZATE POR SAN JOSÉ ITURBIDE, A.C.----------------------------------------

'Todos estos escritos a que me he referido fueron recibidos los días 
veintitrés, veintisiete y veintiocho de noviembre de dos mil veinte y, mediante 
los cuales, presentan escritos de intención para registrar como aspirantes a 
candidaturas independientes, a las siguientes planillas": -------------------------

"1) La planilla encabezada por Sergio Luis Vázquez Ortega, como aspirante 
a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Comonfort. ---

2) La planilla encabezada por Víctor Manuel Saavedra Zamudio, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de
lrapuato. ---------------------------------------------------------------------------------------

3) La planilla encabezada por Juan Carlos González Muro, como aspirante
a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Salamanca. -

4) La planilla encabezada por Enrique Pérez Ruíz, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de Acámbaro. ---------

5) La planilla encabezada por Oziel García Guerrero, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de Acámbaro. ---------

6) La planilla encabezada por Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante,
como aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal
de Acá m baro. ---------------------------------------------------------------------------------

7) La planilla encabezada por Ricardo Castro Torres, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de lrapuato. ------------

8) La planilla encabezada por José Manuel Cabrera Sixto, como aspirante
a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Salamanca. -

9) La planilla encabezada por José Luis Revilla Macías, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de Comonfort. ---------

10) La planilla encabezada por José Julio González Landeros, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de
Dolores H ida lg o. -----------------------------------------------------------------------------



11) La planilla encabezada por Jesús Ignacio Ortega Ojeda, como aspirante
a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Jaral del
Pro g res o. --------------------------------------------------------------------------------------

12) La planilla encabezada por Abiel Berruecos Cortes, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de Valle de Santiago.

13) La planilla encabezada por Ma. Araceli Morales Mancera, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de
Celaya. -----------------------------------------------------------------------------------------

14) La planilla encabezada por José Guadalupe Paniagua Cardoso, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de
Santiago M a ravatí o. ------------------------------------------------------------------------

15) La planilla encabezada por Marta Alejandra Martínez Zárate, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de
Celaya. -----------------------------------------------------------------------------------------

16) La planilla encabezada por Leonel Mata Zamora Cardoso, como
aspirante a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Silao.

17) La planilla encabezada por Armando Alvarado Arévalo, como aspirante
a la candidatura independiente a la presidencia municipal de Cortázar. -----

18) La planilla encabezada por Daniel Chávez Silva, como aspirante a la
candidatura independiente a la presidencia municipal de San José lturbide".

El consejero presidente expresa: "Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General, por conducto de su presidente, acuerda ordenar a la 
Secretaría Ejecutiva proceda a la revisión de los escritos en términos del 
artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato y, a través de la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral, elabore los proyectos de acuerdo correspondientes 
para que sean sometidos a la consideración de este Consejo General". -----

La secretaria ejecutiva señala: "Es toda la cuenta que debo dar señor 
presidente. Y si me permite, previo a continuar con el desahogo del orden 
del día, quisiera hacer constar que a las catorce horas con catorce minutos 
se incorpora a esta sesión José Luis Piedras Flores, representante 
propietario de Morena y a las catorce horas con treinta y un minutos, se 
incorpora Emmanuel Jaime Barrientos, representante propietario del Partido 
Acción Nacional. Bienvenidos, gracias presidente". --------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Al contrario, señora secretaria, muchas 
gracias a usted. Antes de continuar con el desahogo del orden del día y en 
razón de que se encuentra atendiendo esta sesión a distancia el ciudadano 
Jorge Luis Martínez Nava, quien fue designado como representante 
propietario de Movimiento Ciudadano, es necesario que rinda la protesta de 
ley. Les suplico que permanezcamos todas y todos sentados. Ciudadano 
Jorge Luis Martínez Nava, le suplico que se ponga de pie, mantenga su 
micrófono encendido y su cámara también para que rinda la protesta de ley. 
Ciudadano Jorge Luis Martínez Nava, representante propietario de 
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Movimiento Ciudadano, ¿protesta guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas emanen, en particular la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Gua na ju ato?". --------------------------------------------------------------------------------

E I representante propietario de Movimiento Ciudadano expresa: "Sí, 
protesto". --------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Si no lo hiciere usted así, que el pueblo de 
Guanajuato os lo demande. Bienvenido, ciudadano Martínez Nava, gracias. 
Señora secretaria, sea tan amable de continuar con el siguiente punto del 
orden del dí a". --------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede a continuar con el desahogo del punto 

cinco del orden del día y señala: "Con todo gusto, señor presidente. El 
siguiente punto es el relativo a la presentación y aprobación, en su caso, del 
proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de la 
declaratoria conjunta sobre la protección de datos personales durante el 
proceso electoral local 2020-2021 ". ----------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. Bien, 
antes de someter a consideración de todas y todos este proyecto de acuerdo 
voy a dar una breve explicación sobre su contenido, esto con el único objeto 
de que quienes nos siguen en las redes sociales sepan de qué se trata el 
asunto que estamos anal izando". -------------------------------------------------------

"Como antecedente, en el año dos mil dieciséis, este instituto celebró un 
Convenio General de Colaboración con el Instituto de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Guanajuato, en dicho convenio se 
estableció que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Instituto 
de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato (IACIP), 
deben coordinar la realización de actividades tendientes al fortalecimiento 
de una cultura de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, así como la capacitación de servidores 
públicos y partidos políticos en dichas materias. En este sentido, el veintidós 
de septiembre de dos mil veinte, se recibió por parte del Instituto de Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Guanajuato la propuesta para 
suscribir una declaratoria conjunta sobre la protección de datos personales, 
durante el proceso electoral local 2020-2021. Este oficio fue signado por la 
presidenta del citado instituto". -----------------------------------------------------------

"Esto, en el marco de sus atribuciones de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos para 
salvaguardar el poder de control y disposición de toda persona sobre su 
información. Así, el objeto de la suscripción de declaratoria conjunta prevista 
en este proyecto consiste en unir esfuerzos para la realización de acciones 
tendientes a garantizar la seguridad y confidencialidad en el tratamiento de 
los datos personales que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
recibirá y concentrará durante el desarrollo del proceso electoral local 2020-

2021, a fin de garantizar una actuación bajo los principios de licitud, 
finalidad, lealtad, calidad, consentimiento, proporcionalidad, información y 



responsabilidad en el ejercicio de las actividades que comprende el proceso 

electoral incluyendo un llamado a todos los actores, partidos políticos, 

candidatos independientes y cualquier otra persona o ente que pueda tener 

información que sea de carácter reservado". ----------------------------------------

"En el proyecto se establece la intención de suscribir una declaratoria 
conjunta para refrendar el compromiso de este instituto para que, dentro de 
su ámbito de competencia, los datos personales tratados con motivo del 
proceso electoral 2020-2021 sean protegidos de conformidad con el marco 

normativo vigente. De eso se trata el documento que se somete a su 

consideración, y bueno, si alguien desea intervenir en este punto sea tan 
ama ble de man ifesta rl o". ------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "No registro ninguna solicitud en la 

herramienta tecnológica señor presidente". ------------------------------------------

El consejero presidente alude: "Gracias señora secretaria, sea tan amable 
de recabar la votación correspondiente". ----------------------------------------------

Acto seguido, la secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace 
constar que el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las catorce 
horas con cuarenta y un minutos. -------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias, señora secretaria sea 
tan amable de continuar con el siguiente punto del orden del día". ------------

La secretaria ejecutiva procede con el desahogo del punto sexto del orden 
del día y expone: "El siguiente punto es el referente a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se emiten 
los lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de 
apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso 
electoral local 2020-2021 a celebrarse en el estado de Guanajuato; se 
aprueba el régimen de excepción y el uso de cédulas de respaldo para la 
obtención de apoyo de la ciudadanía en los municipios de Atarjea, Santa 
Cata ri na y Tierra B I a nea". -----------------------------------------------------------------

E I consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Permítanme en el mismo orden de ideas que referí en el punto anterior, dar 
una breve explicación sobre el contenido de este proyecto". --------------------

"Recordemos que de conformidad con el calendario del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021, los plazos en que las personas aspirantes a 
candidaturas independientes podrán recabar el apoyo ciudadano exigido 
por la ley son los siguientes: para ayuntamiento, del seis de diciembre de 
dos mil veinte al diecinueve de enero, es decir, cuarenta y cinco días y para 
diputaciones de mayoría relativa, del veintiuno de diciembre de dos mil 
veinte al diecinueve de enero de dos mil veintiuno, es decir, treinta días". --

"Aunado a lo anterior, mediante el acuerdo INE/CG552/2020 aprobado por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprueban los 
lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas 
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independientes mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso 
electoral local 2020-2021; acuerdo en el que se instruye a los organismos 
públicos locales electorales a que se utilice la aplicación móvil implementada 
por el Instituto Nacional Electoral, al considerar que de no determinar el uso 
de la aplicación móvil en los procesos electorales locales, se correrá el 
riesgo de que al no ser uniforme la forma de recabar el apoyo en el proceso 
electoral federal y concurrente se tenga una posible dilación en su 
verificación, y estableció también, que los organismos públicos locales 
determinarán la viabilidad de aplicar el régimen de excepción, para lo cual 
se acudiría a mediciones objetivas para determinar aquellas zonas que 
deberán recibir un tratamiento especial". ----------------------------------------------

"En ese sentido, primeramente, en el acuerdo cuarenta y seis de dos mil 
veinte de este Consejo General, se determinó sustituir las cédulas de 
respaldo ciudadano para la aplicación móvil desarrollada por el Instituto 
Nacional Electoral. Ahora bien, en el caso de esta entidad federativa de 
Guanajuato, el Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el 
diagnóstico de banda ancha en el estado de Guanajuato, mediante el cual 
determinó que en tres de los cuarenta y seis municipios no se cuenta con 
presencia de banda ancha fija, siendo estos los municipios de Atarjea, Santa 
Cata ri na y Tierra B I anca". -----------------------------------------------------------------

" De lo anterior, se advierte que en dichos municipios resulta necesaria la 
determinación de un régimen de excepción, en esta tesitura para los casos 
en que se recabe apoyo ciudadano en los municipios de Atarjea, Santa 
Catarina y Tierra Blanca, este Consejo General, mediante el proyecto que 
se pone a su consideración, determina conveniente autorizar el uso de las 
cédulas de respaldo para recabar el apoyo ciudadano cuyo formato se 
constituye como el anexo uno, así tomando en consideración que el Consejo 
General determinó la utilización de la aplicación móvil desarrollada por el 
Instituto Nacional Electoral para el proceso electoral 2020-2021, mediante 
el proyecto que se presenta, se expiden los lineamientos para la verificación 
del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía que se requiere 
para el registro de candidaturas independientes mediante el uso de la 
aplicación móvil en el proceso electoral local ordinario actual". -----------------

"Dichos lineamientos tienen por objeto establecer los procedimientos para 
el uso de la aplicación móvil para recabar el apoyo de la ciudadanía; el 
procedimiento para verificar el porcentaje de apoyo ciudadano obtenido por 
cada aspirante; el derecho de audiencia a las y los aspirantes, así como los 
criterios para no computar dicho apoyo, en su caso, observando el principio 
de certeza que rige el actuar de este instituto y propiciando que las y los 
aspirantes a candidaturas independientes conozcan el procedimiento para 
la captación y verificación del apoyo ciudadano". -----------------------------------

"Y bueno, de eso se trata el documento que se somete a consideración de 
nosotros en este punto, si alguien desea tener alguna intervención sea tan 
amable de manifestarlo. En una primera ronda de intervenciones, licenciado 
Belmonte, representante del Partido de la Revolución Democrática, 

1 • 
, ?" ¿ a g u1en mas . . ------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No advierto alguna otra solicitud en la 

herramienta tecnológica señor presidente". ------------------------------------------



El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Adelante señor representante del Partido de la Revolución Democrática, 
licenciado José Belmonte Jaramillo, cuenta con diez minutos, por favor 
1 icen ciad o". ------------------------------------------------------------------------------------

E I representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
expresa: "Bien, comentaba para el principio de certeza en cuanto a los 
lineamientos, la propuesta es aprobar un régimen de excepción y, en este 
caso, para los municipios de Atarjea, Santa Catarina y Tierra Blanca se 
estarían utilizando las papeletas, vamos a hablar así. La pregunta es: ¿es 
opcional el régimen de excepción o va a ser definitivo que únicamente se 
utilice la cédula de respaldo? A lo que me refiero, es que el procedimiento 
de registro de los apoyos tiene dos momentos, uno es cuando se da de alta 
a quien va a ayudar al candidato a capturar datos, que es el auxiliar, pues 
hay dos momentos en que se usa el internet: para dar de alta al auxiliar y, 
posterior a eso, para descargar la información recabada en el transcurso de 
la jornada de los apoyos, esto es, en el lapso en que el auxiliar está 
recabando el apoyo ciudadano no se requiere el internet, entonces hay 
opciones de traslado a zonas de internet. La pregunta sería si es opcional 
que se haga la excepción en la captura de los datos o específicamente se 
hace la excepción para estos tres municipios y estaríamos adaptando el 
tema de la cédula a mano". ---------------------------------------------------------------

"Y segundo, para el principio de certeza, preguntar en el procedimiento de 
registro de la información, a lo que comprendo del lineamiento, el auxiliar 
reporta al Instituto Nacional Electoral la captura de los datos de los 
ciudadanos que apoyan y en el momento en que se vacía esa información, 
respecto a que el auxiliar le reporta al Instituto Nacional Electoral, indica el 
lineamiento que desaparece la información de los aparatos que trae el 

·1· " a u x, , ar . ----------------------------------------------------------------------------------------

"Hay un respaldo, un acuse que hace la dirección del Instituto Nacional 
Electoral, al momento de transmitirle la información de captura de los 
auxiliares, y dice el lineamiento que se borra inmediatamente esa 
información, pues el auxiliar únicamente cuenta con la constancia que le 
expida el órgano nacional y que le reenvía mediante correo de las cédulas 
capturadas. Si hay omisión de cédulas, ¿cuál va a ser el documento garante 
para el auxiliar de que se entregó determinado número de cédulas? Esos 
dos puntos serían, nada más para tener más claridad, es decir, tanto del 
registro como de si es opcional o no la utilización de las papeletas en los 
municipios que se esté acordando. Es cuanto presidente". ----------------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señor representante del 
Partido de la Revolución Democrática. ¿Alguien más desea tener alguna 
intervención?". -------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva indica: "No hay solicitudes señor presidente". -------­

El consejero presidente alude: "Muchas gracias, señora secretaria. Bueno, 
permítanme tratar de dar respuesta a los comentarios vertidos por el 
licenciado José Belmonte y, primero señalar que, el régimen de excepción 
que se propone establecer mediante este proyecto, de acuerdo a los 
lineamientos sería opcional en caso de que se quiera utilizar, es decir, si se 
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recaba apoyo ciudadano en cualquiera de estos tres municipios pudiera el
aspirante optar por hacerlo vía las cédulas, o bien, hacerlo mediante la

1. . , , 'I" ap 1cac1on mov, . ----------------------------------------------------------------------------

"Y en este tema, permítanme detenerme un momento para hacer referencia 
a que el plazo para presentar las manifestaciones de intención para 
ayuntamientos, como todas y todos saben concluyó el sábado pasado, 
concluyó antier y no hay ninguna solicitud de manifestación de intención 
para los municipios de Atarjea, Santa Catarina o Tierra Blanca, sin embargo, 
estimo que es necesario que prevalezca el régimen de excepción, en razón 
de que todavía está pendiente que corra el plazo para que quienes aspiren 
a una candidatura independiente en distritos pueda manifestarlo, esto será 
del siete al trece de diciembre y, en ese caso, si es que llegara a haber 
alguna solicitud de algún aspirante de candidatura independiente para el 
distrito dos, concretamente con cabecera en San Luis de la Paz, pues puede 
existir la posibilidad de que se recabe el apoyo ciudadano en estos 
municipios de Atarjea, Santa Catarina y Tierra Blanca. Por eso es necesario 
que prevalezca el régimen de excepción, sin embargo, para dar respuesta 
concreta a la inquietud del señor representante del Partido de la Revolución 
Democrática, es opcional utilizar estas cédulas"

. -----------------------------------

"Y permítanme también, de una vez aprovechando que estoy en uso de la 
voz dando respuesta, proponer que la cédula que está como anexo a los 
lineamientos, que es una cédula de respaldo para la postulación de 
candidaturas independientes para integrar ayuntamientos y que nosotros la 
incluimos en el proyecto que se convocó el viernes, no sabíamos que no iba 
a haber solicitantes en estos tres municipios, que se sustituya, es decir, que 
se quite esta cédula y que se incluya únicamente la cédula para recabar 
apoyo ciudadano, en su caso, para aspirantes a un distrito, donde 
forzosamente sería el distrito 11. Esto nos llevaría también de manera 
obligada a que el punto de acuerdo segundo del proyecto que se presenta 
se modifique y en lugar de que diga se aprueba el formato de cédulas de 
respaldo para recabar apoyo ciudadano a quienes aspiren a candidatura 
independiente en la integración de ayuntamientos, en su lugar que diga: "se 
aprueba el formato de cédulas de respaldo para recabar apoyo ciudadano 
en los municipios de Atarjea, Santa Catarina y Tierra Blanca". Discúlpenme 
que haya hecho de una vez esta propuesta que ya tenía pensada, pero 
bueno, ya que estamos tocando el tema de una vez la pongo a su 

.d . . " cons, erac1on . -------------------------------------------------------------------------------

"Bien, y por lo que hace a la otra inquietud que manifiesta el licenciado 
Belmonte, el protocolo para la captación y verificación de apoyo ciudadano 
de aspirantes a candidaturas independientes que emitió el Instituto Nacional 
Electoral, es el documento base para la emisión de los lineamientos que 
estamos poniendo a su consideración, lo cual establece el numeral 8.11,
que una vez concluidos los pasos al seleccionar el botón siguiente, es decir, 
los pasos relativos a la captación del apoyo ciudadano, la aplicación móvil 
guarda de manera exitosa el apoyo mostrando un mensaje con el número 
de folio guardado y se podrá tomar foto del número de folio. A continuación,
las y los auxiliares deben seleccionar el botón continuar para seguir". -------

"Todos los apoyos ciudadanos que se han captado mediante la aplicación 
móvil se almacenarán mediante un mecanismo de cifrado de seguridad de 



información, de tal manera que las y los auxiliares no podrán tener acceso 
a los datos e imágenes, y una vez transmitida la información de apoyo, de 
manera automática se generará una notificación de recepción la cual será 
enviada a la cuenta de correo electrónico al auxiliar que realice la captura 
de apoyo ciudadano, procediendo a eliminar de manera definitiva la 
información de dichos dispositivos móviles, esto con el objeto de proteger 
1 os datos". -------------------------------------------------------------------------------------

"En los lineamientos, se prevé que la mesa de control del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato realizara revisiones, y los resultados se reflejarán 
en el portal web para el cual tendrán acceso los auxiliares en todo momento, 
esto de acuerdo con los artículos 46 y 50 de los lineamientos, es decir, el 
respaldo lo tendrá quien esté recabando los apoyos ciudadanos y serán los 
números de folio, pero también tendrá la posibilidad de solicitar la revisión 
en los casos en que sea necesario, mediante el mecanismo de derecho de 
audiencia que establece el propio lineamiento. Y bien, no sé si di respuesta 
al licenciado Belmonte respecto de sus inquietudes". -----------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
manifiesta: "Si, gracias. Ya nada más el planteamiento del folio, eso sería el 
instrumento del candidato, de su auxiliar, de que se entregó ese folio, 

• 
11 

gracias.----------------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Al contrario, señor representante del 
Partido de la Revolución Democrática. Estamos todavía en primera ronda, 
¿alguien desea tener alguna otra intervención?". -----------------------------------

La secretaria ejecutiva manifiesta: "No registro ninguna solicitud de 
. t . , - .d t " In ervencIon senor presI en e . ----------------------------------------------------------

El consejero presidente expone: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Permítanme entonces solamente precisar la propuesta que hago, 
únicamente sustituir la cédula de respaldo como anexo uno, el cual se 
contiene en los lineamientos y, en lugar de esta, que es una cédula de 
respaldo de apoyo ciudadano para ayuntamientos, que sea la cédula de 
respaldo para diputaciones. También ajustar el punto de acuerdo segundo 
del proyecto de acuerdo para que en lugar de que diga que son aspirantes 
para la integración de ayuntamientos, simplemente se diga que sea para 
recabar el apoyo ciudadano en los municipios de Atarjea, Santa Catarina y 
Tierra Blanca, y bueno, instruir a la Secretaría en el sentido de que si 
hubiese alguna modificación respecto de esta decisión se pueda realizar en 
el engroso correspondiente, yo no encontré ninguna, pero pudiera existir. 
Respecto de esta propuesta, ¿alguien tiene algún comentario?" . --------------

La secretaria ejecutiva indica: "No hay peticiones señor presidente". --------­

El consejero presidente señala: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea tan 
amable de someter a votación de consejeras y consejeros este proyecto". -

La secretaria ejecutiva procede a tomar la votación y hace constar que el 
acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las catorce horas con 

. t . t . " cincuen a y s1e e minutos . ----------------------------------------------------------------
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El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto siete del orden del 
día y manifiesta: "Corresponde a la presentación y aprobación, en su caso, 
del proyecto de acuerdo mediante el cual se da cumplimiento a la sentencia 
emitida por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con 
número de expediente TEEG-JPDC-55/2020 y su acumulado TEEG-JPDC-

56/2020; y se modifica el diverso acuerdo CGIEEG/038/2020". ----------------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Permítanme también dar una breve explicación, insisto, para las personas 
que nos siguen en redes sociales, sobre el tema que estamos tratando. 
Bien, el cuatro de septiembre de dos mil veinte, este Consejo General emitió 
el acuerdo mediante el cual se aprobó el reglamento para la postulación de 
candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y se 
informó a los partidos políticos los municipios en que deberán postular 
fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas en el proceso 
electóral ordinario 2020-2021. Dicho acuerdo fue impugnado ante el 
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, y el doce de noviembre de dos mil 
veinte, el pleno del tribunal emitió sentencia en el juicio de la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano, en que ordenó a este 
instituto modificar dicho acuerdo en una parte considerativa a fin de precisar 
la obligación contenida en el artículo 184 Bis de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el sentido de que se debe postular al menos 
una fórmula de candidaturas indígenas en los municipios cuya población 
indígena sea superior al veinticinco por ciento". ------------------------------------

"Reitero, la indicación de la modificación es en la parte considerativa, no es 
en los puntos resolutivos ni tampoco en el reglamento, en ese sentido, en el 
proyecto que se somete a consideración, se hace el ajuste correspondiente 
en el sentido de que se establezca en la parte considerativa de la que habla 
el proyecto de acuerdo, es decir, el considerando siete, primer párrafo, 
inciso v), en el sentido de que se establezca que debe ser al menos una 
f, 1 1 bl. . , " ormu a a o IgacIon . ----------------------------------------------------------------------

"También, en términos de la sentencia aludida, se señala en el proyecto que 
la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral de este 
instituto realizará el análisis y construcción de la normatividad reglamentaria 
en materia de derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
de personas indígenas, respecto a las postulaciones para diputaciones 
locales en términos de la sentencia a que he referido. Por lo que se 
determina en el proyecto instruir a dicha comisión para que con base en sus 
atribuciones inicie los trabajos para elaborar el proyecto de reglamentación 
correspondiente, la cual una vez elaborada deberá ser remitida a este 
consejo para su eventual aprobación previo al inicio del siguiente proceso 
electoral y también el proyecto se prevé que la Comisión Temporal de 
Reglamentos y Normatividad Electoral elabore un plan de actividades a 
desarrollar a partir del dos mil veintiuno y se hará del conocimiento de este 
consejo, así como del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. Y está a la 
consideración de todas y todos este proyecto, si alguien desea intervenir 
sea tan amable de manifestarlo". --------------------------------------------------------



La secretaria ejecutiva manifiesta: "No registro ninguna petición de 

intervención pres id ente". ------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria. 

Proceda entonces a recabar la votación". ---------------------------------------------

La secretaria ejecutiva recaba la votación y hace constar que el acuerdo se 
aprobó por unanimidad de votos a las quince horas con un minuto. ----------

El consejero presidente refiere: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea tan 

amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede a desahogar el punto ocho del orden del 
día y manifiesta: "El siguiente punto es el relativo a los informes que rinde la 
presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General, 
sobre todas las quejas o denuncias presentadas o iniciadas de oficio, así 
como de todas las solicitudes de medidas cautelares formuladas, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato". -------------------

El consejero presidente expresa: "Está a la consideración de todas y todos 
este informe, si alguien desea intervenir por favor sea tan amable de 
man if estarlo". ---------------------------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva indica: "No hay solicitudes de intervención 
'd t " pres, en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "Gracias señora secretaria, continúe por 
favor con el siguiente punto". -------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto nueve del orden del 
día y expone: "El siguiente punto es el correspondiente al informe mediante 
el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato de las renuncias a cargos de consejeras y consejeros 
electorales de Consejos Municipales y Distritales, durante el periodo del 
veintiocho de octubre al veintisiete de noviembre de dos mil veinte". ---------

El consejero presidente alude: "Está también a la consideración de todas y 
todos este informe, si alguien desea tener alguna intervención por favor 
manifiéstelo. Consejera Bety en una primera ronda, ¿alguien más desea 
tener alguna intervención? Adelante, consejera Beatriz por favor". ------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: "Muchas gracias 
presidente, muy buenas tardes a todas y todos. Presidente, para solicitar de 
ser posible un ajuste en el cuerpo del informe, me voy a referir al punto 
tercero que viene en la página dos del informe relacionado con el acuerdo 
IEEG/P15/2020, es el acuerdo mediante el cual se cubre la vacante de la 
consejería supernumeraria del consejo distrital IX con cabecera en San 
Miguel de Allende, Guanajuato. Con motivo de la renuncia a tal cargo, de 
Jesús Aquino Silva, se establece así como tal en el título del acuerdo, sin 
embargo, en el desarrollo del acuerdo dice en el primer párrafo de la página 
tres, "ante la renuncia y declinación referidas", en otras ocasiones hemos 
tenido solo declinaciones y en otras solo renuncias, entiendo que las 
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declinaciones se dan antes y las renuncias se dan de manera posterior. En 
este caso, nada más a efecto de que pudiéramos tener claridad, si se trató 
de una renuncia o de una declinación o de ambas situaciones, porque no se 
define a lo largo de los dos párrafos señalados, es únicamente para pedir 
esa aclaración presidente de ser posible y un ajuste en el numeral cuatro 
relacionado con el acuerdo IEEG/P16/2020 solo para precisar el distrito, 
porque en el título del acuerdo dice que se trata del consejo distrital XI, sin 
embargo, en el tercer párrafo ya cuando decimos cómo queda integrado 
finalmente después de las sustituciones el consejo distrital, hace referencia 
al consejo distrital IX, quiero pensar que es un error de dedo, sin embargo, 
como estamos hablando de distritos, pues bueno, creo que sí valdría la pena 
hacer el ajuste, sería cuanto de mi parte presidente. Muchas gracias". ------

El consejero presidente refiere: "Gracias consejera Bety. Empiezo por el 
último, sería el consejo distrital XI de lrapuato, ahí hay una imprecisión y la 
corregimos, en el otro caso que plantea igual se repite en algunos de los 
planteamientos que se hacen, lo que ha sucedido es que tenemos una 
renuncia del ciudadano José Aquino Silva, pero la persona que sigue en la 
lista declina ocupar la posición, eso está explicado en cada uno de los 
acuerdos, pero lo que pudiéramos hacer atendiendo a su comentario es 
incluir aquí la explicación. Lo que sucede es que renuncia, vamos a ver en 
la lista a la persona que corresponde, primero es ver si tiene interés en venir 
a ocupar la posición, la persona declina, todo está documentado, se le pide 
por escrito que comunique que declina incorporarse. Vamos a la siguiente 
persona de la lista, buscando siempre cumplir el principio de paridad, y una 
vez superada la declinación y encontrando alguien que acepte, obviamente 
de la lista, en el orden en que se encuentra, en ese sentido se hace la 
designación, pero lo que haríamos a partir de su amable comentario 
consejera, es incluirles la explicación sobre estas declinaciones, eso es lo 
que sucedió en este caso y de otro que está más adelante que es el punto 

. 
h' t b

.
, t d 1· 

·' " seis, a I am Ien enemos una ec 1nacIon . -----------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero expresa: "De acuerdo 
'd t h . " presI en e, mue as gracias . -------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Gracias a usted, ¿alguien más desea 
intervenir en este punto?". ----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "No hay solicitudes de intervención 
.
d t " presI en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente señala: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea tan 

amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto diez del orden del 
día y expone: "Con todo gusto, el siguiente punto es el correspondiente al 
informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y 
Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva". --------------------

El consejero presidente refiere: "Está a la consideración de todas y todos 
este informe, si alguien desea intervenir sea tan amable de manifestarlo. El 
señor representante del Partido de la Revolución Democrática, ¿alguien 



más desea tener alguna intervención? Adelante licenciado Belmonte,
d

. . 
t f " cuenta con rez mrnu os por avor . ----------------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
manifiesta: "Gracias, respecto del informe que estamos revisando, conforme 
al 107 de la ley electoral estatal, estamos hablando de un informe mensual, 
viene una descripción de los objetivos y de las actividades, tanto de 
direcciones centrales como de las juntas regionales. Solamente en cuanto 
al avance del objetivo, presidente, viene el total en porcentaje de cuánto se 
logró cumplir con los objetivos. Me llama la atención que varía en cada Junta 
Regional cuando son objetivos uniformes, creo que deberían terminar con 
las mismas metas, porque me llama la atención que hay metas que no llegan 
al cien por ciento, cuando si es un reporte mensual, debería estar al cien por 
ciento, pongo un ejemplo, refiero en la Junta Ejecutiva Regional de Celaya 
con la Junta Regional de Guanajuato y con León, me voy al objetivo número 
tres que es el mismo en cuanto a su reporte: "desarrollar acciones 
orientadas a la mejora de prácticas para la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales locales", y define acciones realizadas 
en el periodo del que se informa, para no equivocarme, del dieciséis de 
octubre al quince de noviembre y en la descripción de la actividad se habla 
del seguimiento y apoyo a consejos municipales y distritales según la región 
que está cubriendo cada Junta Ejecutiva y, por ejemplo, en Celaya quien 
hace el reporte manifiesta que se cumplió con ese apoyo en las sesiones 
desarrolladas para este periodo que se informa, pero solamente en 
porcentaje en cuanto avance del objetivo, señala que hay un ochenta y 
nueve punto veintiún por ciento (89.21%) en el caso de Celaya, en 
Guanajuato hay un noventa punto veinte por ciento (90.20%) y en León, 
pues se acerca más al cien, que es el noventa y tres punto sesenta y tres 
por ciento ( 93. 63 % )". -----------------------------------------------------------------------

" Lo que me llama la atención es esa variación, cuando es un objetivo que 
presumo ya se cumplió con la actividad, mera curiosidad presidente, no es 
más que conocer, primera por qué no se llega al cien por ciento (100%) en 
sus metas, cuando es un reporte mensual, y por qué hay tanta variación 
entre una Junta Ejecutiva Regional y otra del ochenta y tres, del noventa, 
del noventa y tres, cuando esa misma actividad trae una definición muy clara 
en cuanto a la actividad cumplida en base a esos objetivos. Es cuanto 

.d t " pres, en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias señor representante del 
Partido de la Revolución Democrática, ¿alguien desea tener alguna otra 
. t . , t t ?" rn ervencIon en es e pun o . . -------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva indica: "No hay ninguna otra solicitud de intervención 
-

'd t " senor presI en e . ---------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Gracias señora secretaria, ¿nos puede 
apoyar para dar respuesta al licenciado Belmonte?". ------------------------------

La secretaria ejecutiva refiere: "Con todo gusto señor presidente. Muchas 
gracias, licenciado Belmonte por la revisión del informe. Efectivamente, 
como usted lo refiere, hay un avance distinto en cada una de las juntas con 
una variación pequeña en cuanto a su avance porcentual. Le comento que
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este informe da seguimiento al cumplimiento de los programas anuales de 
trabajo de cada una de las direcciones y unidades, en ese sentido, cada uno 
de los objetivos que aquí se reportan se conforma de diversas actividades.
En el que usted pone atinadamente en el ejemplo del que estamos 
hablando, este objetivo se conforma por diecisiete actividades distintas que 
vienen desglosadas en el Programa Anual de Trabajo y algunas actividades 
son idénticas, se deben cumplir de manera igual en todas las juntas, incluso 
al mismo tiempo, pero hay algunas actividades que generan una diferencia 
en el tiempo de ejecución. Voy a dar solamente un ejemplo, en el Programa 
de Competencias Electorales, ahí las juntas van ejecutando esta actividad 
de manera distinta, en diferente tiempo, entonces esto hace que la suma del 
porcentaje de avance de las diecisiete actividades, nosotros la 
promediamos para generar el avance general de este objetivo, en este 
sentido, es que al sumar las diecisiete y generar el promedio puede dar esta 
pequeña diferencia entre las actividades. Es cuanto señor presidente y estoy 
a la orden por si hay que ampliar algo, muchas gracias". ------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Muchas gracias, señora secretaria. 
Licenciado Bel monte, ¿está solventada su duda?". --------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática 
d "S' .d t h . 11 respon e: 1 pres1 en e, mue as gracias . ------------------------------------------

El consejero presidente expresa: "Al contrario, licenciado Belmonte, 
¿alguien más desea intervenir en este punto?". ------------------------------------

La secretaria ejecutiva alude: "Ninguna otra solicitud de intervención señor 
"d t " pres1 en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente indica: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea tan 
amable de continuar con el siguiente punto". ----------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto once del orden del 
día y expone: "Con gusto, el siguiente punto se refiere al informe mensual 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato". 

El consejero presidente manifiesta: "Gracias señora secretaria, está a la 
consideración de todas y todos este informe, ¿alguien desea intervenir?". --

La secretaria ejecutiva refiere: "No hay solicitud señor presidente". ----------­

El consejero presidente expresa: "Muchas gracias, señora secretaria. Sea 

tan amable de continuar con el siguiente punto". -----------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto doce del orden del 
día y expone: "Con gusto, el siguiente punto es tocante al informe sobre las 
peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
E I ecto ra I". --------------------------------------------------------------------------------------

E I consejero presidente señala: "Está a la consideración de todas y todos 
este informe, si alguien desea tener alguna intervención sea tan amable de 
man if estarlo 11• ---------------------------------------------------------------------------------



La secretaria ejecutiva expresa: "No registro solicitud de intervención señor 
'd t " pres1 en e . -----------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente refiere: "Gracias señora secretaria, continúe 

entonces con el siguiente punto por favor". ----------.. -------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto trece del orden del 
día y manifiesta: "Es el punto referente al informe en materia de encuestas 
y sondeos de opinión del proceso electoral local 2020-2021 ". ------------------

El consejero presidente señala: "Está también a la consideración de todas y 
todos este informe, si alguien desea tener alguna intervención sea tan 
ama b I e de man if estarlo?". -----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva expresa: "No advierto solicitud de intervención señor 
'd t " pres1 en e . ---------------- · ------------------------------------------------------------------

El consejero presidente indica: "Gracias señora secretaria, continúe con el 
. . t t f " s1gu1en e pu n o por avor . ----------------------------------------------------------------

La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto catorce del orden del 
día y señala: "Sí, señor presidente con todo gusto. El siguiente punto es el 
relativo a asuntos generales y le informo que no se inscribió alguno por lo 
que se declara desierto el mismo". -----------------------------------------------------

El consejero presidente manifiesta: "Gracias señora secretaria, continúe 
entonces con el siguiente punto por favor". ------------------------------------------

La secretaria ejecutiva refiere: "El siguiente punto es el relativo a la clausura 
d t . , " e es a ses1on . ------------------------------------------------------------------------------

El consejero presidente indica: "En desahogo de este punto, a las quince 
horas con quince minutos de este lunes treinta de noviembre del año dos 
mil veinte, declaro clausurada esta sesión, agradeciendo a todas y todos su 
participación. Que tengan excelente tarde, muchísimas gracias". --------------

La present . acta consta en doce fojas útiles, por ambos lados, la firman el 
consejero residente y la 

I 

cretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------

o Enriq -an
Consejero , sidente 

In 
Se retaria Ej_e,ct1f1va 

1 En a sesión extraordinaria efectuada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del
lnst��to Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el acuerdo CGIEEG/123/2020, mediante el cual se 
designa como titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a la 
licenciada lndira Rodríguez Ramírez, con efectos a partir del día uno de enero de dos mil veintiuno. 




